ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

Entre los suscritos a saber, la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA, identificada con NIT_860.028.971-9_, con domicilio en Bogotá D.C., representada legalmente por el señor FRANCISCO JOSÉ GÓMEZ ORTIZ, quien en adelante se denominará LA UNIVERSIDAD, y el tercero identificado como _(nombre_XXXXXX_), con domicilio en _XXXXX__, quien en adelante se denominará EL RECEPTOR, se celebra el presente ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:
CLÁUSULAS
1. OBJETO. EL RECEPTOR se compromete a mantener en estricta confidencialidad toda la información técnica, científica, operativa, académica o de cualquier otra índole relacionada con el desarrollo, funcionamiento, instalación y operación del xxxxx (producto de Desarrollo tecnológico, investigación-creación, etc) dentro del Proyecto de investigación XXXXXXXXXXX.
2. ALCANCE DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Se entiende por información confidencial toda aquella que sea revelada por LA UNIVERSIDAD de forma oral, escrita, gráfica, electrónica o por cualquier otro medio, incluyendo pero sin limitarse a: planos, diseños, especificaciones técnicas, metodologías, resultados de pruebas, datos de investigación, documentación académica, y cualquier otro conocimiento derivado del prototipo.
3. OBLIGACIONES DEL RECEPTOR. EL RECEPTOR se obliga a:
a) No divulgar, reproducir, copiar, modificar, distribuir o utilizar la información confidencial para fines distintos a los autorizados expresamente por LA UNIVERSIDAD.
b) No permitir el acceso a la información confidencial a terceros sin autorización previa y escrita de LA UNIVERSIDAD.
c) Adoptar las medidas necesarias para proteger la confidencialidad de la información, incluyendo aquellas que adopta para proteger su propia información confidencial.
4. DURACIÓN. El presente acuerdo tendrá una vigencia de cinco (5) años contados a partir de la fecha de su firma, sin perjuicio de que la obligación de confidencialidad subsista mientras la información no sea de dominio público por causas ajenas al RECEPTOR.
5. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones aquí pactadas dará lugar a las acciones legales correspondientes, incluyendo la indemnización por los perjuicios causados, sin perjuicio de las acciones penales o disciplinarias a que haya lugar.
6. PROTECCIÓN DEL NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD. EL RECEPTOR se compromete a no realizar manifestaciones públicas, publicaciones, declaraciones o cualquier tipo de comunicación que pueda afectar el buen nombre, la imagen institucional o la reputación de LA UNIVERSIDAD. Toda comunicación relacionada con el proyecto deberá contar con autorización previa, expresa y escrita de LA UNIVERSIDAD.
7. LEGISLACIÓN APLICABLE. El presente acuerdo se regirá por las leyes de la República de Colombia.
En constancia de lo anterior, se firma el presente acuerdo en dos ejemplares del mismo tenor, en la ciudad de Bogotá D.C., a los _XXX__ días del mes de XXXXX de 2026.


_______________________________
Firma
Dr. FRANCISCO GÓMEZ ORTIZ 
Representante Legal
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA



_______________________________
Firma RECEPTOR
ID (número de identificación) ______________________
